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No. DE CONSECUTIVO: ${estudioprevio}

SECCIÓN A. CONDICIONES TÉCNICAS DEL ESTUDIO PREVIO	

1. GESTIÓN DOCUMENTAL.

	DEPENDENCIA RESPONSABLE:        
	${dependenciaep}

	SERIE DOCUMENTAL:
	CONTRATOS ESTATALES

	TIPO DOCUMENTO:	
	Estudios Previos

	CÓDIGO:
	102.12



2. CONDICIONES DEL OBJETO CONTRACTUAL

[bookmark: _Hlk134190612]2.1 TIPO DE CONTRATO: ${tipocontratoep}

[bookmark: _Hlk134190634]2.2 OBJETO A CONTRATAR: ${objetocontratoep}

2.3 MODALIDAD, FUNDAMENTO JURÍDICO Y JUSTIFICACIÓN

2.3.1. MODALIDAD Y FUNDAMENTO JURÍDICO

[bookmark: _Hlk134190939]${modalidadseleccionep}

	[bookmark: _Hlk134190948]${fundamentojuridicoep}



2.3.2. JUSTIFICACIÓN

	[bookmark: _Hlk134190999][bookmark: _Hlk134199802]${justificacioncriterioseleccionep}



[bookmark: _GoBack]2.4 LUGAR DE EJECUCIÓN: ${municipioep} - ${departamentoep}

2.4.1 LOCALIZACIÓN ESPECIFICA: ${descripcionlugarejecucionep}

[bookmark: _Hlk134191087]2.5 PLAZO ESTIMADO EJECUCIÓN: ${plazoep}

[bookmark: _Hlk134191097]2.6 PRESUPUESTO OFICIAL: ${valorep}

[bookmark: _Hlk134191116]2.7 FORMA DE PAGO:

	${formapagoep}



[bookmark: _Hlk134191134]2.8 SUPERVISIÓN:

	${supervisorinterventorep}



3. INFORMACIÓN PRESUPUESTAL
[bookmark: _Hlk137633321]
	PROGRAMA PRESUPUESTAL
	SUBPROGRAMA
	CÓDIGO Y NOMBRE CCPET
	CÓDIGO CPC-DANE
	POLITICA PÚBLICA
	DETALLE SECTORIAL

	${tablaimputacionpresupuestalepcuipo}
	${subprograma}
	${codccpet}
	${codcpc}
	${codpolitica}
	${coddetalle}




	CODIGO FUENTE
	NOMBRE FUENTE
	CÓDIGO PESUPUESTAL
	NOMBRE PRESUPUESTAL
	VALOR

	${tablaimputacionpresupuestalep}
	${fuentetipep}
	${codrubro}
	${nombrubro}
	${cuantiatipep}





REQUIERE AUTORIZACION DE VIGENCIAS FUTURAS

${vigenciafutura}

	${tablavigenciafuturaep}
	${fuentevfep}
	${valorvfep}
	${decretovfep}




4. INFORMACIÓN GENERAL

4.1 CLASIFICACIÓN ESTRATÉGICA (INFORMACIÓN PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL)

4.1.1 NOMBRE PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL: “AGUAZUL, ATRACTIVO PARA TODOS 2020-2023”

4.2. EMPLEOS ESTIMADOS DE LA INVERSIÓN:

	DIRECTOS(S):
	${empleodirectoep}
	INDIRECTO(S):
	${empleoindirectoep}



5. CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD
(Responsable: Secretario de Despacho o Jefe de Oficina que adelanta el proceso y Profesional de la respectiva dependencia).

5.1 DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD A SATISFACER y FORMA TECNICA DE SATISFACERLA:

	[bookmark: _Hlk134191372]${descripcionnecesidadep}


5.2 INEXISTENCIA O INSUFICIENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA EJECUTAR LAS ACTIVIDADES QUE SE REQUIEREN CONTRATAR

	${talentohumanoep}



5.3 [bookmark: _Hlk102385315][bookmark: _Hlk102384532]POBLACIÓN DE REFERENCIA 

5.3.1 [bookmark: _Hlk102384544]CUANTIFICACIÓN DE LA POBLACIÓN OBJETIVO: 

(clasificada por género, generacional, localización geográfica, condición de vulnerabilidad, grupo étnico) - (Responsable: Secretario de Despacho o Jefe de Oficina que adelanta el proceso y Profesional de la respectiva dependencia).

Teniendo en cuenta que las acciones que se adelantan a través del proyecto de inversión benefician a toda la ciudadanía en general de manera que se considera que los beneficiados son la Población del área urbana y rural así: ${poblacionbeneficiadaep} 

	${descripcionpoblacionbeneficiadaep}



6. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS UNSPSC, DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES A EJECUTAR Y/O ESPECIFICACIONES TECNICAS, OBLIGACIONES, PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES
(Responsable: Secretario de Despacho o Jefe de Oficina que adelanta el proceso y Profesional de la respectiva dependencia).

6.1 CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS UNSPSC
En atención al Decreto 1082 de 2015, los bienes o servicios requeridos se encuentran inscritos según la clasificación de UNSPSC (Código estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas) así: 

	[bookmark: _Hlk137635372]${tablacodigosunspscep}
	${segmentoEP}
	${familiaEP}
	${claseEP}
	${productoEP}



6.2 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES PARA EL LOGRO DEL OBJETO A CONTRATAR:

	[bookmark: _Hlk134194031]${actividaddesarrollarep}



6.3 OBLIGACIONES

6.3.1. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

	1. [bookmark: _Hlk137634422]Participar en la implementación y el mantenimiento del Sistema de Gestión Integral de Calidad–-, para mejorar continuamente su eficacia, eficiencia y efectividad, del proceso correspondiente del mapa de procesos de la entidad territorial.
1. Presentar los informes y documentos derivados de su objeto y actividades contractuales y los que sean solicitados por el supervisor, dando aplicación de la Ley General de Archivos implementada en la entidad territorial y de acuerdo con los procedimientos establecidos en el proceso Gestión de la Información, de lo cual se debe dejar evidencia.
1. Dar respuesta oportuna a las peticiones, quejas, reclamos o denuncias de la ciudadanía y partes interesadas, que sean solicitadas por el supervisor en el marco del objeto contractual, de acuerdo con el procedimiento PQRD implementado en la Alcaldía dentro del Sistema de Gestión Integral, de lo cual se debe dejar evidencia.
1. Presentar al supervisor informes mensuales con soportes.
1. Cumplir con las obligaciones frente al sistema de seguridad social integral establecido en el artículo 23 de la ley 1150 de 2007.
1. Contar con los elementos de protección personal, de bioseguridad y dar cumplimiento a los protocolos establecido por la entidad para la prevención, mitigación del COVID 19, para ejecutar las actividades contratadas.  



6.3.2. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD
 
0. [bookmark: _Hlk137632069]Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de Contratación. 
0. Pagar la remuneración por la ejecución del contrato en los términos pactados en la Cláusula Forma de Pago.
0. Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del objeto del contrato y expedir el certificado de cumplimiento a satisfacción.   
0. Pagar el valor del contrato de acuerdo con los términos establecidos.  
0. Suministrar al Contratista todos aquellos documentos, información e insumos que requiera para el desarrollo de la actividad encomendada. 
0. Prestar su colaboración para el cumplimiento de las obligaciones del Contratista 

6.4 PLAN DE ADQUISICIONES 

[bookmark: _Hlk137632108]El Secretario General, certifica que, una vez revisado el Plan Anual de Adquisiciones de la vigencia del año 2024, el bien(es) o servicio(s) a adquirir el presente proceso se encuentra incluido en el Plan Anual de Adquisiciones adoptado mediante Resolución No. 011 del 11 de enero de 2024 y demás actos administrativos que la modifiquen o actualice.

Lo anterior, lo corrobora ${nombrerevisorgeneralep} en calidad de ${cargorevisorgeneralep} de la Oficina Secretaria General.  

7. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA COMPETENCIA DEL MUNICIPIO Y LA FUENTE DE FINANCIACIÓN DE LA INVERSIÓN.

	${descripcionfundamentojuridicoep}



8. ANÁLISIS TÉCNICO Y ECONÓMICO QUE SOPORTA EL VALOR DEL PRESUPUESTO OFICIAL Y ESTUDIO DEL SECTOR

8.1 ANÁLISIS DEL SECTOR: 

	${analisissectorep}



8.2 JUSTIFICACIÓN DEL VALOR

Determinar el valor del presupuesto oficial y como se determinó (cotizaciones, precios históricos o consulta de software especializado).  Cuando el valor del contrato esté determinado por precios unitarios, se debe incluir la forma como los calcula y soportar sus cálculos de presupuesto en la estimación de aquellos.
 
	${soporteeconomicoep} 



9. PERFIL REQUERIDO Y CONSTANCIA DE NO REQUERIR VARIAS OFERTAS 

9.1. PERFIL

	${descripcionperfilep}



9.2 CONSTANCIA DE NO REQUERIR VARIAS OFERTAS.

Para la suscripción del contrato que se requiere suscribir, el ${cargojefedependenciaep}, quien adelantará la etapa precontractual del proceso de selección deja constancia que no requiere cursar varias ofertas dentro del proceso de selección de contratación directa que se adelantará con el presente proceso de selección. 

10.  LOS RIESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO, LA FORMA DE MITIGARLOS Y LA ASIGNACIÓN DEL RIESGO ENTRE LAS PARTES CONTRATANTES

	${matrizriesgoep}



11. MECANISMOS DE COBERTURA QUE GARANTIZAN LAS OBLIGACIONES SURGIDAS CON OCASIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y DEL CONTRATO A CELEBRAR.

De conformidad con lo dispuesto en el Articulo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 1082 de 2015 para el presente proceso de contratación directa de prestación servicios profesionales y de apoyo a la gestión no se exigirán garantías toda vez que, los pagos, están sujetos a la certificación expedida por el supervisor del cumplimiento de las obligaciones contractuales adquiridas por el contratista.

12. ACUERDOS COMERCIALES.

	[bookmark: _Hlk137635646][bookmark: _Hlk137632178]${tlcacuerdoep}



13. DOCUMENTOS
(Aquellos que forman parte del Estudio debe especificar uno a uno que hacen parte del estudio previo)

	[bookmark: _Hlk137632215]${tablaAnexosep}



14. RESPONSABLES INFORMACIÓN TÉCNICA (NECESIDAD, ACTIVIDADES, JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD, PERFIL Y DEMÁS ASPECTOS TÉCNICOS) ECONÓMICA, COMPETENCIA DEL MUNICIPIO, RIESGOS, GARANTÍAS, ACUERDOS COMERCIALES, PLAN DE ADQUISICIONES.

	[bookmark: _Hlk137632236]ELABORO:


Nombre: ${nombrecreadorep}
Cargo: ${cargocreadorep}
	REVISÓ:


Nombre: ${nombrerevisorinternoep}
Cargo: ${cargorevisorinternoep}
	APROBÓ:


Nombre: ${nombrejefedependenciaep}
Cargo: ${cargojefedependenciaep}



15. CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA O INSUFICIENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA EJECUTAR LAS ACTIVIDADES A CONTRATAR.

	CERTIFICO:


Nombre: ${nombreresponsabletalentohumano}
Cargo: ${cargoresponsabletalentohumano}
	APROBÓ:


Nombre: CARMEN EMILIA GALVÁN TAMAYO
Cargo: SECRETARIO(A) DE DESPACHO SECRETARIA GENERAL



16. REVISIÓN TÉCNICA DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES.

	REVISO: SECRETARIA GENERAL  



Nombre: ${nombrerevisorgeneralep}
[bookmark: _Hlk137538207]Cargo: ${cargorevisorgeneralep}
	APROBÓ:



Nombre: CARMEN EMILIA GALVÁN TAMAYO
Cargo: SECRETARIO(A) DE DESPACHO SECRETARIA GENERAL



17. FUNDAMENTO JURÍDICO QUE SOPORTA LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN  

	REVISÓ:


Nombre: ${nombrerevisorjuridicoep}
Cargo: ${cargorevisorjuridicoep}
	APROBÓ:


Nombre: ${nombrejefejuridicoep}
Cargo: ${cargojefejuridicoep}



OBJETO: ${objetocontratoep}
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